














y ser aquel el más antiguo.

Por todo ello y lo establecido en el arto 17 de la ley 10.4513, la SALA

SEGUNDA DE LA CÁMAF~A DE APELACiÓN EN LO CIVIL Y COMER.CIAL DE LA

PRIMERA CIRCUNSCRIPCiÓN JUDICIAL, RESUELVE: Rechazar e'l recurso de

nulidad. Admitir el recurso de apelación y en su consecuencia dejar sin efecto la

suspensión dispuesta por el a quo en relación a la aplicación de la Resolución

Ministerial 612/12 del 17 de abril de 2012. Con costas por su orden en ambas

instancias. Oportunamente, cumpliméntese la remisión ordenada.

Regístrese, notifíqu1ese y bajen.

MOLLER DRAGO DE CESARIS

De Angelis de Regali
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